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6. COMIENZO y DE5AnnOLLQ DE LAS rnUF:BAS ~'ELECTlVAS

3.3. Pla.zo de presentación.

E! plRZO de pre;';t~ntii/~jón serú el de treinta dias, contados
a pa.rtir del sigUIente al de la pUblica.clón de esta com'ücatoria
en el ,(Boidm OficiaL del EBta.ctO».

tomar parteImpúrte de los derechos: de examen para
prueoa" ~electiva.s.

der('c1"hh de E'xamen serj,u de 100 peseta,s.Los

3.4. LUgilX de p:-e$€nta~i6n.

La p~'c,:;erjta('i¡:m de solicitudes se Hará en el Registro del Ser~

vicio llidroJogH;o Porestal, Boria, o bien en los lugares que
detennma el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

3.5.
en las

3_6 P'ornn de efectuar el importe.

El im;:rone di: dichos derec110s se efectuara en la Oaja del
Sen'l.elo iUdrologleo Forestal, Soria. o bien por giro postal
o tele~r¡¡f¡C(l, i1l'J.CléIld,ose cx:mst-Rr en este caso en la. solicitud
ei nÚlilero y fecl1a de ingreso.

3.7. Defectos di-' la.s solicitudes.

o.;;~ aellerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimtento
Ad,n:nic--t.ratdvc, se rt'querir¡\ al interesado pa':a que, en el plazo
de die!, dW_$. SUG·:ant' la falta {) acompañe los documentos pre
cepLivo,-< apf'rci'Jii;:ndü qlle Sl no lo hiciese se archívará su instan
c18 sm ma.,.: !:.1·;lllUrC$

4 AD:l-HSIÚN DE C;\NDlD.'\TOS

4_1 List.a provisionaL

Tnr:seurríclo el plazo de presentación de instancias, esta Je!a
tlll-a <.1lHObaül la lísta provisional de admitidos y excluído8. la
cual 58 haní publica. en el {{Boletín Oficial del Est-ado», a cuyo
efec~-o ia remitir{l a la Subdirección del Patrimonio Foresta.} del
Es-tado.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los en"Dres de hecho qlW pudieran advertirse podrán subsa,.

nars-e en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4_3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provi:üonal podrán los interesados interponer,
en -ei plaw de quince dias, a partir del siguiente a la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación, de a.cuerdo con
el articulo 121 de la Le::; de ProcedimIento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
L;¡,s rt'cla:ltlaeiolH's se~';¡n Hccpte.du.s o recha."ooas en la resolu

ción que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» por
la que se apruebe la list,a dcfini.t.iv~ a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección de este Org-antsmo.

4_5. Recurso contra la lista defínitiva.

CúntLi la re~olución ddinitiva podrán los interesados interpo-
ner recurso de alzadn.,en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIl'IÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calíficador será designado por esta. Jefa.tura y

se publícan:~ en el «Boletín Oficial del Estado», a- cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el IngenieN) .Jefe del ServIcio Hidrológi
co Forestal. corno Presldente; un Ingeniero y un Ayudante o
un Perito de Montes del Servicio Hidrológico Forestal, como Voca.
les, y un Administrativo, como Secretario.

5,3. Abstención.

Los miembros del Tribunal debel'án abstenerse de intervenir,
notificando a esta Jefatura cuando concurran circunsta.ncias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.
Los Mpirantcs podr,~ill r-ecusa,!" a los miembros del Tribunal

cuando concurran lag círeum:tuncias preVtsta.s en el artículo 20
de la Lry de Procedimiento Adlnlnlskativo.

6.1. P.rogram::L
El programa correspondiente a la prue-ba gen0j'al se publica.

en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el ti'eIl1;¡;)o comprendido ~tre
la publicación de la convocatoria y el conuenzo de los ejercIcios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 108 oposi

tores para que acrediten su identidad.

RESOLUCION de la Jefatura del servicio Hid1'OW·
gico Forestal de Sorla del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se convoca oposición para cubrir
una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantilla de funcionarios
públicos propios de este Organismo, con destino inicial en el
servicio Hidrológico FOrestal de Soria, de conformidad con las
normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de diciembre de
1967 y con la E.eglamentación general para el ingreso en la Aclmi
nistl'acion Pública.. aprobada por DecreLO 141111968. de 27 de
junio, y una vez cumplidos los requisitos determinados en e;
Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cUbrirla de a.cut'fdo
con las bases que a continuación figuran:

Bases de la convocatoria

2. REQUISITOS DE LOs CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiva..'!
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de 1& Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

e) Haber cwnplido el servicio militar o exención en su caso

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer oonstar 10 siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b} Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata,..
miento a los PrinCIpios Fundamentales del Movimiento Nacional
y dernas Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficlos
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exl.
gidos en la misma.

3.2. organos e. quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigiran a la siguiente dirección: Señor
Ingenieros Jefe del Servicio Hidrológico Forestal, Alfonso VIII,
número 1, Sorla.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la Ley
de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispor;iclcnes
relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guardas Jurados
en Montes, Caza, y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias.

Segundo ejercicio.--Descripci6n o ejecución de trabajos de
campo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1.1. NÚInero de plazas.

Se con 'loca una plaza, Este número podrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hüyan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzcan
hasta que fínalice el plazo de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional de admitidos se publicará el númer<:
de plazas que en definitiva. comprenderá esta convocatoria.

1.1,1. Características de la plaza.:

a) De orden reglamentario.--Be regirá por las normas apro·
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retri'butivo.-Las retribuciones seran las siguien
tes: Sueldo, 42.000 pesetas anuales, dos pagas extraordinarias
(18 de julio y Navidad) de la cuantía que corresponda, y comple
mento fijo de 16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposIción, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejerclcio,-Esc:ritura al dictado.
segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre la,." úuatro reglas

elementales, Sistema Métrico Decimal y formas geométricas ele~
mentales.
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6.4. orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores se determim:n\ por

sorteo público. cuyo resultado será publicado en el «B~letí~l Ofi
cial del Estado», a cuyo efecto remitirá a esta, ~ubdlrecclón el
Servicio Hidrológico Forestal la oportuna. re!iOlUclOn.

6.5. Llamamientos.

Habrá un unico llamamiento.
6.6. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, ,~ugG:r

y hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se pUblICo/".
en el «Boletín Oficlal del Estado», al menos con qUInce dHl.b
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el aceer
do a la Subdirección de este Organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos: anun,Jos

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletin Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales dohde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.8. Exclusión del as:pirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selecció~ llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los asplTantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio int-eresado, pasándo
se, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase mexac
titud en la declaración que formuló.

'l. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

7,1. Sistema de calificación de los ejerdcios.
La calificación de los ejercicios se ef-rctuará asignandú cada

miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una escala
de cero a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la media arit
mética del total; los opositores que no hubieren alcanzado un
mínimo de cinco PWltos se considerarán eliminados. La puntua·
ci611 máxima media sefá de 10 puntos.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada. la. calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
.cará relación de a.probados por orden de puntuactón, no pudiendo
rebasar el número de plazas eonvoc'adas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, el€Naxá a esta Jefatura
la relación de aprobados, que será remitida. :El. la Subdirección
de este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los exclu

sivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación gen~ral para
el ingreso en la. Administración Pública, el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del nümero de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Docrunentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los docwnentos acredita
tivos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimíento.
b) Declaración jurada. de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pública.
e) certificado médico o!1cia.l de no padecer enfermedad conta

giosa ni detecto tfsico que le inhabilite para. el servl'cio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes
e) Tres totografias tamafio carnet.
f) Cert1tiea.do de haber cumplido el servicio militar, o de

exención, en su caso.
9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta di-as, a partir de
la. publicación de la lista de aprobados.

En detecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las oondle:ones exigidas en la convocatoria, se podrán a:creditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justlfiear documentalmente las ~ndictonesy requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, a.cred1tando su condición y cuantas cir'CunstMlcias consten
en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación z.:v pndn:m ser .n~~bra
dos, quedando anuladas todas sus actu~lO!1es, s:n perJUICIO de
la responsabilidad en que hubieren POdIdo mcmnr por fa!sedad
en la instancia referida en el articulo cu~U'to. En Este Cft;,O, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombi'arnwnto,
según orden de puutl.:l~cióu, ~ favor d~ quienes, 11, consecuen~ia
de la referida anulacJOn, tUVl€lUn cabida en ·el numelO de pla
zas convocadas.

10, NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el patrimo:lio Foresta.l del E,>tado &; f'xtenderún los corr~s

pondientes uü;n':)ramientos de flluc1únarios de carrera pr0P1OS
del OrganÜE'JO a favor de los interesados. cuy,) nombranllento
se pub¡;carú en el «Boletin Oficial del Estado).

11. TpMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contr~r de la noti!~cación del nom
bramiento, debenin los aspirantes tomar poseslOn de SUs carg·)s
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los. interesa
dos, una prórroga 'd;el plazo estableCIdo, qUt? no podra. exceder
de la mitad del mIsmo, si las circunstanc~as lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de tercEros.

NORMA FINAL

Recurso de carúcter general contra la oposición. .. .
La convocatoria y sus bases y cuantos act?S admmlStI:atlvoS

se deriven de ésta y de la actuación del T1'lbunal podran ser
impugnados por los interesados, en los casos y en 1:1 forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administra.tIvo.

Soria, 27 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe, Julío Castro
G<lozález.

PROGRAMA

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaciones con números enteros y decimale5.
'Tema III. Sistema Métrico Decimal: Unidad de longitud,

peso y supetficie.
Tema IV. Figuras geométricas elementales..
Tema V. Areas de dichas figuras geométncas.

RESQLUC¡ON de la Jefatura de la IX Inspeccíón
Regional. La Coru'ña, del patrimonio Forestal del
Estado por la que se transcriben la lista de aspiranM
tes admitidos, composición del Tribunal 11 lugar, fe
cha y hora de los ejercicios de la convocatoria de
la oposieíón para cubrir vacantes de Conductor.

Por Resolución de esta Jefatura. publicada el día 1 de marzo
de 1971 eH el (,Boletín Oficial del Estado», se anUllcióla convo.
catoria para cubrir las siguientes vacantes:

Cinco plazas de Conductor con destIno inicial en esta IX Ins
pección Regional, y habiendo transcurrido el plazo de presentar
ción de instancias, esta Jefatura ha resuelto:

1.° Declarar admitidos a los aspirantes reh1,ciollados seguida~
mente:

Don Eloy Iglesias Freire.
Don Agapito Miguez Gómez.
Don Nicolás Dontinguez López.
Don Emilio Angel Santo.." Rodríguez.
Don Manuel Baldomir Gestal.
Don Vicente Damil Casado.
Don Domingo Fernández Villanueva.
Don ErnUiano Camino Puerta.
Don Antonio Regueira Martinez.
Don Manuel Balado Ferreiro.
Don JOSé Abad Vázquez.
Don Eladio Pena Franco.
Don José Vareta Varela.
Don Manuel Mendoza Ríos.
Don José YAñez Pum-ares.
Don Julio Fernández L6pez.
Don Manuel Lázare Estévez.
Don José Ferreiro Carpintero.
Don Amano de la Puente Alvarez.
Don Eduardo Rico Pardo.
Don José Rego Díaz.
Don Serafín Ferreiro MagariflOB.


